
“Me lo contaron y lo olvidé, lo vi y lo entendí,  
lo hice y lo aprendí”.

Confucio, siglo VI a.C.

PUNTOS CLAVE

  En promoción de la salud, los problemas se solucionan a 
partir de un protagonismo compartido con otros secto-
res y con la comunidad.

  La escuela es una de las instituciones más importantes 
de la salud pública.

  La escuela debe demostrar que la salud es importante y 
que realmente importa.

  La escuela brinda un entorno ideal, aunque en gran me-
dida infrautilizado, para abordar los problemas de salud 
de los alumnos, sus familias y la comunidad.

RESUMEN

La Promoción y Educación para la Salud desarrollada desde 
los centros educativos es una de las herramientas clave de las 
intervenciones en salud. El principal objetivo es desarrollar ac-
tividades e incentivar al alumnado para conseguir el mayor gra-
do posible de salud, mediante la adquisición de conocimientos 
y habilidades que favorezcan la elección y adopción de estilos 
de vida saludables. La vida y el entorno de una escuela se pue-
den convertir en una fuerza promotora de salud. 

INTRODUCCIÓN

Desde que la Organización Mundial de la Salud (OMS) en su 
Carta Constitucional de 19481 definió la salud como un estado 
de completo bienestar físico, mental y social y no solamente 
como la ausencia de enfermedad, quedó clara la necesidad de 
que la salud fuese considerada de forma positiva e integral 
(Tabla 1).

En la Carta de Ottawa de 19862 se establece con claridad el 
concepto de promoción de la salud como un recurso al que 
cada persona tiene derecho para disfrutar de su vida cotidiana 
de la forma más plena posible. La aplicación en el marco educa-
tivo de intervenciones de Promoción y Educación para la Salud 
sensibles a los conceptos formulados en la Carta de Ottawa 
viene recomendada desde diversas instituciones de reconocido 
prestigio, como la OMS, la Unesco, la Unicef, el Consejo de Eu-
ropa y la Comisión Europea, entre otras.

Las Escuelas Promotoras de la Salud constituyen una gran 
estrategia de promoción de la salud en el ámbito escolar y un 
mecanismo articulador de esfuerzos y recursos multisectoria-
les, orientados a mejorar las condiciones de salud y bienestar, 
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Tabla 1. Definición de salud.

Biomédica Biopsicosocial-funcional

La resolución del problema es 
solo médica: medicinas, pruebas, 
otros especialistas

La resolución del problema está 
relacionada con el funcionamiento 
biopsicosocial del individuo y el núcleo 
familiar, de la motivación y de la 
autoestima
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ampliando así las oportunidades para el aprendizaje con cali-
dad y el desarrollo humano sostenible de todos los integrantes 
de las comunidades educativas.

¿QUÉ QUEREMOS DECIR CON PROMOCIÓN DE 
LA SALUD EN LAS ESCUELAS?

La salud se crea y se vive en el marco de la vida cotidiana: 
escuela, lugares de trabajo y de ocio. Una estrategia basada en 
el enfoque escolar de promoción de la salud ayuda a las comu-
nidades escolares a desarrollar actuaciones que favorezcan la 
adquisición de competencias, conocimientos, habilidades y ac-
titudes para el desarrollo positivo y para afrontar las situacio-
nes de riesgo. Se trata en definitiva de acciones que faciliten al 
alumnado la elección y adopción de estilos de vida saludable.

La Promoción y Educación para la Salud desarrollada desde 
los centros educativos es una de las herramientas clave de las 
intervenciones en salud. Por un lado, el acceso a la población 
infantil y juvenil es casi total debido a la obligatoriedad de la 
educación desde los 4 a los 16 años. Por otro lado, en esta época 
de la vida las personas se hallan más receptivas para el apren-
dizaje, siendo la época del desarrollo vital en la que se adquie-
ren los principales hábitos de vida que se consolidarán con los 
años (actividad física, alimentación, etc.). Además, se trata de 
un ámbito de intervención social que cuenta con agentes de 
salud que disponen de alta calificación desde el punto de vista 
pedagógico: el profesorado. 

Salud y educación pueden lograr conjuntamente:
  La adopción de políticas escolares saludables. 
  La creación y mantenimiento de entornos físicos seguros 

y saludables y culturas escolares armónicas, libres de 
cualquier forma de violencia o discriminación, equitati-
vas y que faciliten el proceso de enseñanza y aprendizaje. 

  El desarrollo e implementación de currículos de educa-
ción para la salud que trasciendan la mera transmisión 
didáctica de información y fomenten el aprendizaje par-
ticipativo de las actitudes, los valores y las habilidades 
necesarias para vivir una vida saludable y contribuir al 
cuidado de la salud de las demás personas.

  El fortalecimiento de la participación social y el respeto 
de los derechos y libertades fundamentales.

  El acceso oportuno a servicios de calidad para la preven-
ción y el tratamiento de enfermedades.

LAS ESCUELAS PROMOTORAS DE SALUD

Las Escuelas Promotoras de Salud resumen la integración de 
los modelos teóricos anteriormente presentados en el sector 
educativo3. Es una estrategia de promoción de la salud.

En Europa desde comienzos de los años 804 hay una colabo-
ración internacional sobre educación para la salud en las escue-
las. En ella participan cuatro organismos internacionales: la 
OMS (Oficina Europea, Copenhague), la Unión Europea (UE) 
(Bruselas-Luxemburgo), el Consejo de Europa (CE) (Estrasburgo) 
y la Unión Internacional para Educación para la Salud (UIES) 
(Oficina Europea, Peruggia).

En la Conferencia Europea de Educación para la Salud, cele-
brada en Dublín en el año 1990, se recomienda la inclusión de 
contenidos sobre promoción de la salud en el currículo escolar 
de la enseñanza obligatoria, al considerar que los centros esco-
lares, junto con la familia, son los lugares clave donde tiene lu-
gar el desarrollo individual y social de las personas en sus esta-
dios más tempranos, ejerciendo un importante papel en la 
configuración de la conducta y los valores sociales de la infan-
cia, la adolescencia y la juventud.

En este sentido, su principal objetivo es desarrollar actuacio-
nes que favorezcan la adquisición de competencias conoci-
mientos, habilidades y actitudes para el desarrollo positivo y 
para afrontar las situaciones de riesgo. Se trata en definitiva de 
acciones que faciliten al alumnado la elección y adopción de 
estilos de vida saludable5.

Una escuela promotora de salud implica al personal de sa-
lud y de educación, a los profesores, estudiantes, padres y líde-
res de la comunidad, en la tarea de promover la salud. Hace 
todo lo que está en su mano por mejorar la salud del personal 
del centro, las familias y los miembros de la comunidad, ade-
más de los estudiantes, y trabaja con los líderes de la comuni-
dad para ayudarles a comprender cómo puede la comunidad 
contribuir a la salud y a la educación.

Por otro lado, el logro de resultados educativos positivos 
guarda estrecha relación con la consecución de una buena sa-
lud entre los estudiantes. De acuerdo con toda esta realidad, las 
escuelas tienen la necesidad de incorporar el abordaje de los 
temas relacionados con la promoción de la salud como una de 
las bases que les permitirán alcanzar los objetivos educativos.
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LAS ESCUELAS PROMOTORAS DE LA SALUD  
Y LA OMS

La OMS ha desarrollado e implantado varios programas y 
proyectos para traducir los conceptos y estrategias de promo-
ción de la salud en acciones prácticas. Uno de ellos es la Red de 
Escuelas Promotoras de Salud.

La Carta de Ottawa para la Promoción de la Salud2 dice: “la 
salud se crea y se vive en el marco de la vida cotidiana: en los 
centros de enseñanza, de trabajo y de recreo”. Y la evidencia 
científica confirma que las intervenciones eficaces en promo-
ción y educación para la salud son aquellas que se desarrollan 
e integran en los espacios donde la gente vive, convive, acude, 
se reúne o trabaja de forma cotidiana. Son los denominados 
escenarios promotores de salud, entre los que destaca, por su 
importancia, el medio escolar.

Hay que destacar el papel de la OMS en el apoyo de la inclu-
sión de la promoción y educación para la salud en el ámbito de 
la educación formal.

Para animar a las instituciones y a los organismos de los sec-
tores educativos y sanitarios a coordinar sus actividades de fo-
mento de la salud a través de la escuela, la OMS convocó la 
reunión de un Comité de Expertos en Educación Sanitaria y 
Fomento de la Salud Integrales en las Escuelas6, que se celebró 
en Ginebra (Suiza) del 18 al 22 de septiembre de 1995.

La OMS realizó el lanzamiento de la Iniciativa Global de Es-
cuelas Promotoras de Salud7 en 1995, en línea con los mecanis-
mos para la promoción de la salud establecidos en la Carta de 
Ottawa2

La iniciativa de la OMS de Salud Escolar Mundial tiene por 
objeto ayudar a todas las escuelas a convertirse en “promoto-
ras de salud”. Por ejemplo, alentando y apoyando redes interna-
cionales, nacionales y subnacionales de Escuelas Promotoras 
de Salud y ayudando a crear estructuras nacionales que pro-
muevan la salud a través de las escuelas.

La OMS define la Escuela Promotora de Salud8 como “una 
escuela que refuerza constantemente su capacidad como un 
lugar saludable para vivir, aprender y trabajar”.

Aunque las relaciones entre salud y educación son múltiples 
e inseparables, quizá el elemento común más importante es 
que ambas comparten las aspiraciones y objetivos de desarro-
llo humano contemplados en las políticas internacionales de 
Educación para Todos (Unesco), Salud para Todos (OMS) y los 
Objetivos del Desarrollo Sostenible (ONU). Desde esta perspec-
tiva amplia e integral, salud y educación son a la vez fuente y 
prerrequisito del bienestar, el desarrollo humano y la riqueza 
social, económica y espiritual de los individuos y los pueblos.

DE LA RED EUROPEA DE ESCUELAS 
PROMOTORAS DE SALUD A LA RED DE ESCUELAS 
PARA LA SALUD EN EUROPA

Como hemos dicho, la iniciativa Escuelas Promotoras de 
Salud tiene sus orígenes en la Europa de mediados de los años 
ochenta, como una oportunidad de aplicar en el entorno esco-
lar el modelo teórico de promoción de la salud que se venía 
desarrollando desde la Conferencia de Ottawa.

En 1986 tuvo lugar en Escocia un simposio europeo bajo el 
lema “La escuela promotora de salud”. De este evento surgió el 
informe de la OMS titulado “La escuela saludable”4, que descri-
bía la promoción de la salud en las escuelas como una “combi-
nación de educación para la salud y de todas las demás accio-
nes que una escuela lleva a cabo para proteger y mejorar la 
salud de las personas que alberga.”

Desde 1991, la Red Europea de Escuelas Promotoras de la 
Salud en Europa (REEPS) 9 –posteriormente denominada Red de 
Escuelas para la Salud en Europa (SHE)– ha demostrado progre-
sos en el incremento de la cooperación de los sectores de edu-
cación y salud y en la promoción de la salud como parte del 
trabajo básico de las escuelas en varios estados miembros 
(Figura 1).

La red SHE se centra en hacer de la promoción de la salud 
escolar una parte integral del desarrollo de políticas en el sector 
de la salud y la educación en los estados miembros de la Unión 
Europea. Alienta a cada país miembro a desarrollar e imple-
mentar una política nacional de promoción de la salud escolar, 
aprovechando las experiencias dentro del país, dentro de Euro-
pa y en todo el mundo. 

Los miembros de la red de SHE utilizan un concepto amplio 
y positivo de salud y bienestar y reconocen la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño. Este documento 
mundial hace visibles a los niños como ciudadanos del mundo. 
En Europa se acepta que todo niño tiene derecho a la educa-
ción, la salud y la seguridad. 

Figura 1. Schools for Health in Europe.
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Sus objetivos se comparten con las actuales definiciones de 
promoción de la salud9: educar en modos de vida sanos a toda 
la comunidad educativa al tiempo que se favorece un marco de 
trabajo y de estudio dirigido a la promoción de la salud en don-
de se tengan en cuenta las condiciones del edificio escolar, de 
los espacios deportivos y de recreo, los comedores escolares, los 
aspectos de seguridad, etc.

Además, se busca desarrollar el sentido de responsabilidad 
individual, familiar y social en relación con la salud, posibilitan-
do el pleno desarrollo físico y psíquico, favoreciendo las buenas 
relaciones entre todos los miembros de la comunidad educati-
va y de esta con su entorno.

España ha sido miembro de la SHE desde marzo de 1993. En 
2014 pertenecían a la red SHE 47 países. La primera reunión de 
la SHE en España se celebró en Granada en septiembre de 1995. 
En 1996 se desarrolló un proyecto piloto en nuestro país para 
difundir la idea. En ese momento, se incluyeron 85 escuelas en 
este proyecto (en toda España y todos los niveles escolares esta-
ban representados). Este periodo fue evaluado, con buenos re-
sultados. Después de este periodo, la red se amplió formalmen-
te en algunas comunidades autónomas y después del año 2001 
se incrementó el trabajo en el ámbito de la educación y la salud, 
y la red se extendió aproximadamente a 160 escuelas de promo-
ción de la salud. Desde el año 2000, cada Comunidad Autónoma 
tiene responsabilidades en ambos sectores. En 2015 España te-
nía 400-450 escuelas de promoción de la salud y las regiones 
más activas son Aragón, Canarias, Cantabria y Navarra. Cada 
uno de los estados miembros tiene un coordinador nacional, 
oficialmente nombrado por los Ministerios de Educación y de 
Sanidad, lo que refleja el vínculo del programa en cuanto a las 
políticas de sanidad y de educación. Estas relaciones entre los 
ministerios de sanidad y educación son importantes para el 
apoyo financiero, la continuidad y el desarrollo sostenible.

La red SHE ha recibido un amplio reconocimiento a escala 
mundial como la principal red internacional de promoción de 
salud en la escuela. Durante los últimos 15 años ha demostra-
do avances tanto en el incremento de la cooperación de los sec-
tores educativo y sanitario, como en el establecimiento de la 
promoción de la salud integrada dentro de la labor básica de las 
escuelas en varios estados miembros.

OTRAS INICIATIVAS INTERNACIONALES DE 
ESCUELAS PROMOTORAS DE SALUD

“Las escuelas pueden contribuir en gran medida a la salud y 
al bienestar de sus alumnos y alumnas”11. Esta afirmación se ve 

reconocida día tras día por muchas iniciativas internacionales 
impulsadas por la OMS, Unicef, Unesco, los Centros para el Con-
trol y la Prevención de Enfermedades (CDC) de Estados Unidos, 
la Unión Internacional de Promoción de la Salud y de Educación 
para la Salud (UIPES) y otras. A lo largo de los años han ido evo-
lucionando una serie de estrategias y programas, con nombres 
tan diversos como Escuelas Promotoras de Salud, Salud Escolar 
Integral, Escuelas para los Niños y la iniciativa Focusing Ressou-
rces on Effective School Health (FRESH Schools).

El hilo conductor de todas estas estrategias es un enfoque 
integral de la escuela y el reconocimiento de que todos los as-
pectos de la vida de la comunidad escolar son potencialmente 
importantes para la promoción de la salud. Se ha reconocido la 
influencia positiva de los comportamientos saludables en la 
infancia, adolescencia y juventud (de 4 a 18 años), así como del 
personal docente y no docente.

En estos planteamientos ha quedado claro que es necesario 
ofrecer algo más que simples clases, campañas o acciones pun-
tuales de educación para la salud en el programa de estudios si 
deseamos que las escuelas desarrollen todo su potencial de 
promover la salud entre nuestros niños y jóvenes.

PAUTAS PARA GENERAR ESCUELAS 
PROMOTORAS DE SALUD

En los últimos veinte años se han ido recopilando un conjun-
to de evidencias que permiten informar a los gobiernos, escue-
las, organizaciones no gubernamentales, maestros, padres y 
madres y alumnado sobre lo que constituye un programa eficaz 
de salud escolar. Los programas integrados, holísticos y de largo 
plazo tienen más probabilidades de lograr buenos resultados 
académicos y mejorar la salud que aquellos basados en la 
transmisión de información que se lleva a cabo en las aulas.

Las pautas se han elaborado a partir de un proceso de discu-
sión y consulta con profesionales de salud y educación de todo 
el mundo y se basa en los mejores estudios, evidencias y bue-
nas prácticas existentes hasta el momento de su publicación 
(2009).
  Objetivos:
 –  Un alumno sano aprende mejor. Conseguir mejores 

resultados de aprendizaje.
 –  Los alumnos aprenden y practican habilidades perso-

nales y sociales que promueven la salud. La escuela 
utiliza cuestiones y perspectivas de salud que enrique-
cen la educación.

  Principios para promover la salud en la escuela:
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 –  Promueve la salud de los alumnos.
 –  Mejora los resultados académicos.
 –  Defiende la justicia social y la equidad.
 –  Ofrece un entorno seguro y de apoyo.
 –  Fomenta la participación de los alumnos.
 –  Relaciona la enseñanza con las cuestiones y los siste-

mas de salud.
 –  Aborda la salud de todo el personal de la escuela.
 –  Colabora con los padres y la comunidad.
 –  Integra la salud en las actividades cotidianas, el pro-

grama curricular y los criterios de evaluación.
 –  Usa la evidencia científica.
  Elementos esenciales:
 –  Políticas escolares saludables y dotadas de recursos.
 –  Entorno físico de la escuela: luz natural, suficiente 

sombra, espacios para el ejercicio físico…
 –  Entorno social: la calidad de las relaciones.
 –  Habilidades individuales de salud y competencias 

para mejorar su salud: toman conciencia y tienen ex-
periencias adecuadas a su edad. Adquieren competen-
cias a la hora de actuar para mejorar su salud.

 –  Vínculos con la comunidad.
 –  Servicios de salud: ostentan la responsabilidad de la 

atención de salud y de la promoción de la salud de los 
niños y adolescentes.

  Dificultades:
 –  Financiar proyectos a corto plazo y sin enfoque global.
 –  No tener en cuenta que los resultados de promoción 

de la salud tienen lugar a medio-largo plazo.
 –  Evaluación de resultados difícil y compleja.
 –  El sector educativo frente al sanitario emplea un len-

guaje diferente. Se necesita tiempo para llegar a una 
visión y lenguaje compartidos.

 –  Demostrar cómo la promoción de la salud puede apor-
tar a la escuela mejoras en los resultados académicos.

LA EVIDENCIA

Existe una evidencia cada vez mayor de que los enfoques 
son más eficaces cuando incluyen la educación para la salud 
dentro de un enfoque global de la escuela. Estos enfoques 
crean un entorno de apoyo físico, social y de aprendizaje, que 
involucra al alumnado, a las familias, a las comunidades y a las 
organizaciones. La enseñanza o aprendizaje en clase sobre 
cualquier tema de salud, como, por ejemplo, la alimentación 
saludable o salud mental y emocional, requerirá la unión con 

iniciativas más amplias sobre la vida escolar en general y la co-
munidad, si estas quieren tener un impacto sobre las conduc-
tas relacionadas con la salud o la situación de esta a largo plazo. 

La revisión de la literatura internacional12,13 apoya la eficacia 
del enfoque de las escuelas para la salud, en términos de los re-
sultados que puede generar14. Se ha investigado acerca de los 
efectos que tenía la escuela, como un todo, en los comportamien-
tos de salud del alumnado. Sus resultados también sirvieron para 
apoyar el enfoque de escuelas promotoras de salud. Se concluye 
que los programas escolares que eran eficaces en cambiar la sa-
lud juvenil o los comportamientos relacionados con la salud fue-
ron aquellos que implicaban actividades en más de un ámbito. 

Las Naciones Unidas han reconocido el potencial de las es-
cuelas para influir no solo en la situación educativa de la juven-
tud, sino también en su salud y en su desarrollo económico. 
Esto se hace evidente en la importancia que se le ha dado a la 
educación primaria universal y en la eliminación de la dispari-
dad de género tanto en la educación primaria como secunda-
ria, dentro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio15. Existe 
relación entre la buena salud, los resultados educativos y la fi-
nalización de los estudios. Estas relaciones implican que la me-
jora en la eficacia en un sector puede potencialmente benefi-
ciar a otro sector, de forma que las escuelas sean un lugar 
importante tanto en la educación como en la salud.

LA SALUD EN LAS DIFERENTES LEYES DE 
EDUCACIÓN

La iniciativa de la planificación de programas de educación 
para la salud debe venir de la autoridad educativa a través de una 
declaración oficial que se habrá diseñado como resultado de coo-
peración y consultas intersectoriales. Solamente de esta forma 
se dejará claro a todos la importancia de la iniciativa. Una decla-
ración clara por parte de cada autoridad educativa de su política 
hacia la educación para la salud y promoción de la salud haría 
mucho para asegurar un lugar en el currículo de cada escuela. Así 
el profesorado lo incorporará a las áreas de conocimiento.

La administración educativa y la administración sanitaria, a 
lo largo de los años, en su diferente normativa han ido reco-
giendo y ampliando los cauces para el desarrollo de la promo-
ción de la salud en el contexto educativo.

La Ley General de Sanidad especifica la prioridad de la pro-
moción de la salud y la educación para la salud dentro del Sis-
tema Nacional de Salud, así como la colaboración estrecha del 
personal de Atención Primaria de Salud con los sectores de po-
blación en el que los centros de salud están inmersos. 
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La promoción de la salud ha sido reconocida por quienes to-
man decisiones en relación con la escuela como un valor esen-
cial dentro de nuestra sociedad. Esto se ha plasmado a la hora 
de introducir contenidos de salud en el currículo educativo. 

La Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educati-
vo (LOGSE), de 1990, supuso un cambio importante dentro del 
sistema educativo español. Es la primera ley educativa que in-
cluye la salud en el currículo escolar. Estableció, por primera vez 
de forma explícita, que la promoción de la salud es un tema 
transversal que debe estar presente en todas las áreas curricu-
lares. Una de sus mayores innovaciones fue incorporar conteni-
dos sociales por medio de los denominados temas transversa-
les: educación para la salud, la paz y educación no sexista. 
Integrar la educación para la salud en la escuela no supuso 
crear una asignatura más. Según la edad escolar se incluían 
unos contenidos mínimos adaptados.

La Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa (LOM-
CE), de 2013, convierte a la escuela en un entorno desde el que 
se puede promover la salud. Con esta última ley educativa se 
establece una asignatura en la Educación Secundaria Obligato-
ria (ESO) que ofrece contenidos en relación con la salud. Es una 
asignatura optativa en último curso de la ESO y las escuelas no 
están obligadas a impartirla porque los alumnos podrán esco-
ger. Por tanto, sigue sin ser un conocimiento que llegue a todos 
los alumnos. 

¿CÓMO SE ENSEÑA EDUCACIÓN PARA LA SALUD 
EN LA ESCUELA?

Hay tres elementos principales:
  En primer lugar, la educación para la salud que se enseña 

a través del currículo establecido. En Europa la educación 
para la salud se trata raramente como una asignatura 
independiente, sino que está integrada generalmente 
dentro de otras áreas clave del currículo como ciencias, 
lenguaje, educación física, educación ambiental, etc. 

  En segundo lugar, las consideraciones de salud deben 
impregnar lo que se conoce como el currículo oculto o el 
carácter de la escuela. Esto incluye las relaciones de 
preocupación en la escuela, los ejemplos dados por los 
profesores, el entorno físico, las instalaciones de la es-
cuela y muchos otros aspectos de la vida escolar. 

  En tercer elemento lo proporcionan las relaciones desa-
rrolladas entre el hogar, la escuela y la comunidad cir-
cundante con sus servicios y su entorno global.

¿QUIÉN ENSEÑA EDUCACIÓN PARA LA SALUD?

En cada escuela se debe enfocar a dos niveles la ejecución de 
un programa de educación para la salud: un compromiso gene-
ral de promover la salud y un compromiso especifico de ense-
ñar temas de salud de una forma planificada. 

A la mayor parte de los profesores no se les ha preparado 
adecuadamente para esto. También hay que tener en cuenta 
que a los profesores se les exige mostrar un conocimiento e 
interés en la materia, estar dispuestos a utilizar una amplia 
gama de técnicas de enseñanza, tener una relación natural y 
ser sensibles ante las necesidades de los jóvenes para ser capa-
ces de tener discusiones francas. 

En algunos países el ímpetu por la educación para la salud 
en las escuelas viene directamente de los servicios sanitarios.

DIFICULTADES PARA LA PROMOCIÓN DE LA 
SALUD EN LA ESCUELA

Se detectan dificultades a la hora de integrar la educación 
para la salud (EpS) en la labor educativa. La mayoría del profe-
sorado no se siente preparado para abordar temas de salud por 
la escasa formación que tienen al respecto o por el exceso de 
información que se recibe sobre temas de salud16.

Se observa la presencia de dificultades recurrentes tales 
como la falta de motivación y de incentivación del profesorado, 
la sobrecarga de actividades con tiempo insuficiente, y escasos 
conocimientos. 

Con respecto a la coordinación de los centros escolares con 
los servicios de salud de Atención Primaria, se señala que la 
principal dificultad en este punto radica en la sobrecarga que 
soportan los profesionales de la salud en el desarrollo de las 
tareas habituales de los centros de salud, aspecto que forzosa-
mente los lleva a poner mayor énfasis en responder a la presión 
asistencial que soportan.

Los principales retos y dificultades que actualmente pode-
mos señalar son17: 
  Un marco legal que requiere un mayor desarrollo en 

cada territorio para garantizar la implantación en todo el 
estado de forma equilibrada.

  Dificultades de aplicación del modelo transversal, espe-
cialmente en la Educación Secundaria Obligatoria.

  Disparidad de criterios sobre la efectividad de promo-
ción de la salud en las escuelas.

  Sensibles dificultades en la universalización de los pro-
yectos disponibles.
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  Distinto énfasis en las intervenciones, mediatizado por 
aspectos coyunturales.

  Presión de las materias obligatorias del currículo educa-
tivo.

  Falta de incentivos profesionales para la formación den-
tro ámbito escolar

  Fragmentación curricular: salud sexual, drogas, salud 
bucodental, etc.

  Gran oferta de proyectos y materiales desarrollados tan-
to por las administraciones públicas como por ONG, y 
empresas privadas, cuyos contenidos no siempre res-
ponden a los criterios de calidad necesarios.

  Nuevos retos emergentes que deben ser afrontados des-
de la escuela: integración de población migrante, cre-
cientes fenómenos de violencia entre los distintos 
miembros de la comunidad escolar, etc.

  La existencia de una ya larga jornada escolar que dificul-
ta la ampliación de contenidos o la creación de nuevas 
áreas de formación. 

Sin embargo, también es necesario destacar que existen 
considerables avances, entre los que podríamos señalar: 
  La creciente implicación institucional tanto en el ámbito 

nacional, como autonómico y local.
  Un sensible incremento de la calidad educativa.
  Un creciente interés profesional e institucional por al-

canzar la máxima calidad y efectividad en las interven-
ciones.

  Gran disponibilidad de materiales de calidad.
  Un sensible incremento del interés social por la salud.
Por otro lado, ante la considerable proliferación de materia-

les, manuales y guías que se ofertan a centros educativos y a 
educadores, con diferentes grados de calidad y base en la evi-
dencia de efectividad, el profesorado no suele disponer de cri-
terios de calidad para saber diferenciar qué materiales tienen 
la calidad necesaria para poder ser adoptados con suficientes 
garantías.

Desde finales de 2015, Familia y Salud, la página web dedi-
cada a las familias de la Asociación Española de Pediatría de 
Atención Primaria, dispone de una sección dedicada a la escue-
la: “Salud y Escuela”. Se trata de crear un espacio específico para 
el sector educativo (Figura 2 y 3).

Contiene temas y contenidos que puedan ser de interés en 
el entorno educativo, ya sea para centros de enseñanza infantil, 
primaria, secundaria y bachillerato. La idea es dotarla de infor-
mación sobre la salud de niños y adolescentes que les pueda 
ser útil a maestros, profesores y cuidadores, profesionales de 
los equipos de orientación escolar (pedagogos, psicólogos, 

orientadores o terapeutas) o incluso las familias (como los pa-
dres de los alumnos o de las AMPA) para:
  Usarlo como material de Educación para la Salud (pro-

moción de hábitos saludables, prevención de riesgos). 
  Orientar sobre cómo afrontar diversos problemas de sa-

lud que se pueden presentar en la escuela.
  Tratar temas comunes (donde es precisa la cooperación 

entre sanitarios y docentes) como son aquellos cataloga-
dos con necesidades educativas especiales, problemas o 
dificultades de aprendizaje, etc.

  Aquellos otros derivados de la relación entre padres, fa-
milia, amigos y escuela (temas psicoeducativos y psico-
familiares) y que afectan al niño: educación emocional, 
desarrollo, problemas intra (familias monoparentales, 
adoptados, separación/divorcio, maltrato en el entorno 
familiar o escolar, etc.).
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